
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
13 de diciembre de 2019 a las 10:00
 
Lugar de celebración
Salón de plenos
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. Agustín Sanz Horcajo, concejal
SECRETARIO
D. Ignacio Edreira Moreira, auxiliar administrativo
VOCALES
D. Ana Picos Freijomil, concejal
Dña. María del Carmen Dopico Sanjuan, interventora municipal accidental
Dña. María Graciela Riveiro Moreira, secretaria municipal
D. Iago Fernández Iglesias, técnico del área económica
 
Orden del día
1.- Otras comunicaciones/Solicitud de información adicional: 2019/C003/000002 – reafirmado del camino 
del centro de Viadeiro y Outeiro
 
Se Expone

Primero.- Que en la reunión de la mesa de contratación de fecha 10 de diciembre de 2019 se acordó
efectuar al órgano de contratación propuesta de adjudicación de la obra “reafirmado del camino del centro
de Viadeiro y Outeiro” a favor de la empresa Construcciones Ponciano Nieto, S.L.

Segundo.- Que por resolución de alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2019, número 921/2019, se le
requirió a Construcciones Ponciano Nieto, S.L., como empresa mejor valorada, para que en el plazo de 7
días hábiles a contar  desde el  envío de la  comunicación de la  mencionada resolución,  presentara  la
documentación especificada en la cláusula 16 del pliego, así como, que presentara documento acreditativo
de constitución de garantía definitiva por importe de 3.293,70 €, de conformidad con lo establecido en el
artículo 16.1.10 del PCAP.

Tercero.- Que el día 11 de diciembre de 2019 la empresa Construcciones Ponciano Nieto, S.L. presento la
documentación requerida.

Cuarto.- La mesa procede a abrir el sobre electrónico con la documentación remitida por Construcciones
Ponciano Nieto, S.L., y a continuación se examina la misma con el fin de determinar si es conforme.

Quinto.- La mesa considera que la documentación es conforme en todos sus puntos. 

Non habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión a las 10:15 horas, redactándose la presente
acta, de lo que yo, la secretaria, doy fe.
 
  
D. Ignacio Edreira Moreira                         D. Agustín Sanz Horcajo

Secretario                                            Presidente

Este  documento  está  asinado  dixitalmente.  Pode  comprobar  a  súa  integridade  na  sede  electrónica  do  Concello  de  Miño
[https://sede.concellodemino.gal]  mediante  o  código  de  verificación  (CVD)  que  se  amosa  na  banda  lateral.  Artigo  27  da  Lei  39/2015  de
Procedemento Administrativo Común e artigo 42 da Lei 40/2015 de Réxime Xurídico do Sector Público.
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